
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2024ER71376 del 2024-04-03
Petición No. 1988552024

SIN EXPEDIENTE

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone algunas problemáticas 
generadas por el funcionamiento del “LAVADERO DE CARRO Y TALLER DE MECANICA” 
ubicado en la AK 14 No. 8 – 52 SUR de la localidad de Antonio Nariño; de acuerdo con las 
competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), se 
informa que:

Según lo establecido en el Decreto Distrital 175 de 2009 “Por el cual se modifica el Decreto 
109 de marzo 16 de 2009”, la Secretaría Distrital de Ambiente a través de la SCAAV se 
encarga de las actividades relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a la emisión 
de ruido como factor que puede llegar a generar un deterioro ambiental; realizando 
mediciones de presión sonora a establecimientos destinados al desarrollo de diversas 
actividades económicas (comercio, servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes 
sonoras (equipo y/o maquinaria propia de la actividad económica) se encuentren al interior de 
un predio, donde la emisión trascienda lo privado y genere una presunta afectación al 
ambiente, siguiendo el método establecido en el Anexo 3. Capítulo I de la Resolución 0627 
de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”, 
emitida por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, verificando el cumplimiento de los estándares máximos 
permisibles de niveles de emisión de ruido establecidos en tabla 1 del Artículo 9º de la 
precitada Resolución, y en caso de violación a las disposiciones ambientales contempladas 
en la normativa, como autoridad competente se imponen las medidas preventivas y 
sancionatorias a que haya lugar.

Por consiguiente, su requerimiento fue asignado al área técnica de evaluación, control y 
seguimiento de emisión de ruido para darle respuesta de acuerdo con el procedimiento 
interno, lo cual implica cumplir con lo contemplado en el Artículo 15 de la Ley 962 de 2005 
“Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 
funciones públicas o prestan servicios públicos.”, que relaciona el derecho a turno. Así las 
cosas, su petición fue registrada en el plan de trabajo del Laboratorio Ambiental de la SDA 
(matriz aire-emisión de ruido), y será atendida durante el tercer trimestre de 2024, de 
acuerdo con la capacidad operativa de esta Subdirección. Por lo tanto, una vez se efectúe el 
trámite correspondiente para atender esta solicitud, se le estará informando sobre el resultado 
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adelantado, dando alcance a esta comunicación, se aclara que esta visita será netamente 
para evaluar las fuentes propias para el desarrollo de la actividad del lavadero y taller.

Es importante precisar que, al realizar la visita técnica, en la que se determine una presunta 
afectación ambiental por emisión sonora, producida por el establecimiento objeto de estudio, 
esta evaluación ambiental servirá de insumo técnico, para en caso de ser pertinente, adelantar 
el Procedimiento Sancionatorio Ambiental con el lleno de garantías de las etapas previstas 
por la Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y 
se dictan otras disposiciones”, resaltando que dicha actuación no  necesariamente 
desencadenará en la cesación de tal conducta de manera inmediata, pero podrá concluir en 
las sanciones a las que haya lugar previstas por la precitada Ley.

Ahora bien, respecto a la problemática por ruido ocasionada por la música que reproducen en 
el establecimiento de interés, es importante precisar que teniendo en cuenta lo contemplado 
en el Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, donde se prohíbe el uso de altoparlantes y amplificadores, a saber:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5.3. Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos 
instrumentos en zonas de uso público y de aquellos que instalados en zonas privadas, 
generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo para la prevención de 
desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La 
utilización de los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos 
culturales, deportivos, religiosos o políticos requieren permiso previo de la autoridad 
competente.  (Decreto 948 de 1995, art. 44)” (subrayado fuera del texto original)

Teniendo en cuenta lo anterior, la problemática expuesta es generada por el comportamiento 
inadecuado de la administración del establecimiento, pues el uso de Altoparlantes y 
amplificadores (fuentes electroacústicas) está prohibido, ante lo cual, esta Secretaría aclara 
que esta parte especifica de su solicitud, es de estricta competencia policiva por tratarse de 
una problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas; lo anterior se expone debido a que al suprimir el comportamiento que genera la 
perturbación (uso de fuentes electroacústicas), no se afecta el servicio que presta el lavadero 
y taller de mecánica.

Por tanto, el ruido que genera perturbación a la tranquilidad, convivencia, y relaciones 
respetuosas, es una actividad que requiere control de las Autoridades Policivas 
(Comandantes de Estaciones de Policía e Inspectores) y  los Alcaldes Locales como primera 
autoridad de Policía del territorio, quienes de manera conjunta deben garantizar la convivencia 
y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias y de acuerdo con lo 
establecido por la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana”. 

Por otro lado, frente a lo que indica como remodelaciones e intervenciones en horas de la 
noche, se informa que esta Secretaría como Autoridad Ambiental en el Distrito no realiza 
actividades de evaluación, control y seguimiento a construcciones o intervenciones 
(ampliación, remodelación, demolición, entre otras) de obras públicas o privadas; sin 
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embargo, las actividades que se adelanten durante la ejecución del proyecto relacionado, 
deben dar cumplimiento con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, que 
establece lo siguiente a saber referente al tema: 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.6.4. Funciones de los Municipios y Distritos. En desarrollo de lo 
dispuesto por el artículo 65 y concordantes de la Ley 99 de 1993, corresponde a los 
municipios y distritos en relación con la prevención y control de la contaminación del 
aire, a través de sus alcaldes o de los organismos del orden municipal o distrital a los 
que estos las deleguen, con sujeción a la ley, los reglamentos y las normas 
ambientales superiores:
e) Otorgar, de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, permisos de policía 
para la realización de actividades o la ejecución de obras y trabajos que impliquen la 
emisión de ruido que supere excepcionalmente los estándares vigentes o que se 
efectúen en horarios distintos a los establecidos;” (Decreto 948 de 1995, art. 68) 
(Subrayado fuera de texto original).

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5.15. Operación de equipos de construcción, demolición y 
reparación de vías. La operación de equipos y herramientas de construcción, de 
demolición o de reparación de vías, generadores de ruido ambiental en zonas 
residenciales, en horarios comprendidos entre las 7:00 p.m. y las 7:00 a.m. de lunes a 
sábado, o en cualquier horario los domingos y feriados, estará restringida y requerirá 
permiso especial del alcalde o de la autoridad de policía competente.
Aún si mediare permiso del alcalde para la emisión de ruido en horarios restringidos, 
este deberá suspenderlo cuando medie queja de al menos dos (2) personas.
Parágrafo. Se exceptúa de la restricción en el horario de que trata el inciso 10 de este 
artículo, el uso de equipos para la ejecución de obras de emergencia, la atención de 
desastres o la realización de obras comunitarias y de trabajos públicos urgentes.” 
(Decreto 948 de 1995, art. 56) (Subrayado fuera de texto original).

“ARTÍCULO 2.2.5.1.7.17. Permisos de emisión de ruido. Los permisos para la 
realización de actividades o la ejecución de obras y trabajos, generadores de ruido que 
supere los estándares de presión sonora vigentes, o que deban ejecutarse en horarios 
distintos de los establecidos por los reglamentos, serán otorgados por los alcaldes 
municipales o distritales, o por la autoridad de policía del lugar, de conformidad con las 
normas y procedimientos establecidos por el Código Nacional de Policía.
El permiso de que trata este artículo tendrá vigencia por el tiempo de duración de la 
actividad o trabajo correspondiente, su término se indicará en el acto de su 
otorgamiento, y procederá para la celebración de actos culturales, políticos o 
religiosos; la realización de espectáculos públicos o la ejecución de trabajos u obras 
que adelanten las entidades públicas o los particulares. El otorgamiento del permiso 
de que trata este artículo se hará en el mismo acto que autorice la actividad generadora 
del ruido y en él se establecerán las condiciones y términos en que el permiso se 
concede.
No podrá concederse permiso para la realización de actividades que emitan ruido al 
medio ambiente en los Sectores A, o de tranquilidad y silencio, de que trata el artículo 
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2.2.5.1.2.13., salvo para la construcción de obras.” (Decreto 948 de 1995, art. 89) 
(Subrayado fuera de texto original).

En ese orden de ideas, para el desarrollo de obras de construcción, los generadores deberán 
contar con el permiso correspondiente emitido por las autoridades locales del territorio; para 
lo cual, se deberá tener en cuenta lo establecido en la licencia de construcción, otorgada para 
el desarrollo de la obra de interés; correspondiendo a la Alcaldía Local ejercer el control y 
vigilancia durante la ejecución de esta, con el fin de asegurar el cumplimiento de lo otorgado 
en dicha licencia.

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas, atendiendo la misionalidad de la Entidad y Concepto Jurídico No. 00032 del 
2022-08-04 (2022IE197859), que establece: 
 

“tratándose de quejas concernientes a afectaciones a la tranquilidad en las condiciones 
definidas en el numeral 3 del artículo 93 de la Ley 1801 de 2016 que no implican 
afectaciones del recurso atmosférico, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente 
remitir su conocimiento a la autoridad competente; para el caso, los Inspectores de 
Policía según la atribución a ellos determinada en el numeral 2 de la misma ley, 
relacionada con la aplicación de la medida de “2. Conocer de los comportamientos 
contrarios a la convivencia en materia de seguridad, tranquilidad, ambiente y recursos 
naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, actividad 
económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación.”. Así, serán los 
Inspectores, quienes deberán seguir el procedimiento respectivo para determinar la 
violación de la norma de convivencia y conforme con las pruebas recaudadas, aplicar 
las medidas correctivas correspondientes.” (Subrayado fuera de texto original)

En este sentido, el control de ruido no es una actividad exclusiva de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, puesto que los Alcaldes Locales como primera autoridad de Policía del territorio de 
manera conjunta con las Autoridades Policivas (Comandantes de Estaciones de Policía e 
Inspectores), deben garantizar la convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de 
sus competencias y de acuerdo con lo establecido por la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se 
expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Por lo tanto, se remite 
copia a la Estación de Policía de Antonio Nariño, con el fin de que desde sus competencias 
se adelanten las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del orden público 
afectado por la perturbación que genera el ruido; así mismo se remite copia a la Alcaldía Local 
para que se realice seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, 
normas referentes al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 
1801 de 2016, o la norma que lo modifique o sustituya. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Ambiente carece de competencia 
como autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento 
descrito en el numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 2016, relativo a “Generar ruidos o 
sonidos que afecten la tranquilidad de las personas en su entorno”, así como en la evaluación 
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de afectaciones a la convivencia generadas por actividades económicas y sobre las 
condiciones de funcionamiento y legalidad de estas. 

Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición 
para atenderle. En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será 
atendida a través de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el 
siguiente enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-
pida-una-cita 

Cordialmente,

DANIELA GARCIA AGUIRRE
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Sin anexos

Doctora Mónica Alejandra Díaz, Alcaldesa, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de Antonio 
Nariño. Dirección: CL 17 SUR No. 18 – 49. Teléfono: (601) 4432490. Correo electrónico: 
cdi.anarino@gobiernobogota.gov.co. Anexo: Radicado SDA No. 2024ER71376 del 2024-04-
03.pdf (7 folios).

Con copia:

Comandante de Policía Estación de Antonio Nariño. Dirección: CR 24 No. 18 – 90 SUR. 
Teléfono: 3502150333. Correo electrónico: mebog.e15@policia.gov.co. Anexo: Radicado SDA 
No. 2024ER71376 del 2024-04-03.pdf (7 folios).

Proyectó:  MANUEL ALEJANDRO BUITRAGO PIZA
Revisó   NATALIA ROCIO NIETO MEDINA
   
Aprobó:   DANIELA GARCIA AGUIRRE
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